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SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo   de dos mil veintidós (2022).   Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que se encuentra fenecido el 

termino de traslado del recurso de reposición interpuesto por la vocera judicial de la parte 

demandada contra el auto de fecha 29 de marzo de 2022, mediante el cual se tuvo por 

notificado a la demandada. Sírvase proveer. 

 
El Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
 

Montería, diez   (10 ) de mayo    dos  mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE JUAN CARLOS ANGULO. CC. 8.702.265 

DEMANDADO MARIA AMELIA VEGA PINEDA. CC. 
34979942 

RADICADO 230013103003 2020-000056-00. 
 

ASUNTO AUTO- RESUELVE RECURSO 
REPOSICION 

AUTO N° (008) SEGUNDO TRIMESTRE 

 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se encuentra el proceso al despacho pendiente de resolver el recurso de reposición, 
interpuesto por la vocera judicial de la parte demandante, contra el auto de fecha 29  de 
marzo de 2022, en el cual se resolvió: 
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I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

Muestra inconformismo la vocera judicial de la parte demandante respecto del auto 
prenombrado. Para ello Expone lo siguiente: 
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I. CONSIDERACIONES 
 

Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica, y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo  por la vocera  judicial de la parte demandada contra el 
proveído de fecha 29  de marzo   hogaño proferido por este despacho judicial. 
 
 
CASO CONCRETO. 
 
Se trata entonces de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra   el 
proveído de fecha 29 de marzo   de 2022   por medio  del cual se resolvió: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
 
La vocera judicial del extremo pasivo, muestra inconformismo con la decisión aduciendo 
que “si bien es cierto que la parte ejecutante presento un memorial en el que anuncia 
demandar a mi representada ante el Juzgado Tercero Civil Del Circuito De Montería, no es 
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menos cierto que, desatendiendo la ley adjetiva no cumplió con la carga de adjuntar en 
dicho escrito dicha demanda y sus correspondientes anexos sino que solo como dije arrimo 
un memorial anunciándola”  
 
Este despacho verifica que, cuando profirió el auto objeto de reproche,  trajo a colación y 
advirtió que la notificación de la cual se le hacía control de legalidad se había realizado 
conforme al CGP,   luego de advertir dicha situación,  procedió a confrontar los soportes 
traídos por la apoderada judicial demandante, así: 
 
 
 
 
 
comunicación fue enviada la dirección física de la demandada, así: 
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De la cual se verifica fue recibida a satisfacción, así: 
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Verificándose  además; que se acompañó con la comunicación. 
 
Copia del mandamiento de pago de fecha 19 de agosto de 2020 

 
Copia de la demanda 
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Copia del título valor (pagare) 
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Copia de la carta de instrucciones 
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Luego entonces al verificarse por parte de esta unidad judicial el cumplimiento de los 
requisitos de la notificación, dio por satisfecha la misma acudiendo al principio de 
equivalencia funcional, y en virtud de ello dio por notificada a la demandada. 
 
Ahora, el despacho presume que todos y cada uno de los documentos traídos a colación 
fueron puesto en conocimiento de la extremo pasivo, puesto que los mismos tienen el sello 
de la empresa de mensajería,  con fecha   que coincide y que se presume fueron entregados 
junto con la comunicación.  
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Llama la atención de este despacho, si la demandada para la fecha 23 de febrero de 2022 
donde solo recibió el memorial que anunciaba la demanda, solo mostrara interés respecto 
del proceso cuando se profiere el auto donde se ordena tenerla por notificada, lo cierto es 
que,  la misma a traves de su vocera judicial ya venían haciendo seguimiento al proceso, 
pues, se evidencia que solicita copias de providencias al respecto. 
 

 
 
Así las cosas, el despacho considera que los argumentos traídos a colación por la 
recurrente no logran enervar la decisión adoptada el auto de fecha 29 de marzo de 2022, 
por lo que el mismo se mantendrá incólume. 
 
Frente al recurso de apelación que en subsidio se interpuso,  el despacho  advierte  su 
improcedencia  por cuanto el mismo no se haya enlistado en los numerales del  artículo 
321 CGP. 
 
Ahora, respecto de la manifestación de la togada frente a las diferentes decisiones 

proferidas por el despacho en las cuales no tenía por notificada a la demanda, lo cierto es 

que, esta unidad judicial es acuciosa en todos y cada una de los controles de legalidad que 

hace frente a las notificaciones de los procesos, en aras de salvaguardar el debido proceso, 

defensa y contradicción de los sujetos que integran el proceso, y en razón a ello al proferir 
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diferentes decisiones entorno a la notificación en el proceso de autos, es diáfano concluir 

que ninguna lograban cumplir con los requisitos fijados. 

 
 
 
De otra parte se verifica que la demandada otorgó poder a una profesional del derecho, así: 
 

 
El cual se verifica fue otorgado conforme al Decreto 806 de 2020, por cuanto se adosó 
prueba de su otorgamiento virtual, así: 
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Previo al reconocimiento de personería jurídica, el Despacho procede a verificar en la 
Plataforma SIRNA la vigencia de la tarjeta profesional del JESICCA PAOLA TORRES 
RIVERA, C.C. N° 1.067. 288.416; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado 
VIGENTE, y que tiene registrado su correo electrónico en dicha plataforma, conforme lo 
establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 

 
 
Por lo que el despacho le reconocerá personería jurídica de conformidad con el artículo 75 
del CGP, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: NO REPONER EL AUTO de fecha 29 de marzo de 2022,  por los motivos 
expuestos en precedencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA  a la Doctora JESICCA PAOLA 
TORRES RIVERA, C.C. N° 1.067. 288.416; en los términos del mandato concedido. 
. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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